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Gaceta Oficial No. 011 Ordinaria de 3 de marzo de 2008 
CONSEJO DE MINISTROS 

______  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha  8 de febrero de 2008, el siguiente: 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar al compañero 

ORLANDO NICOLAS HERNANDEZ GUILLEN al cargo 
de Viceministro del Comercio Exterior. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca, remitir copia a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se  
expide la presente certificación en el Palacio de la Revolu-
ción, el 8 de febrero de 2008. 

Carlos Lage Dávila 
________________  
 

MINISTERIOS 
______ 

INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 14/08   

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 
 
POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-

nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en pesos del producto elaborado por la Unión Lác-
tea tal como se describe a continuación: 
PRODUCTO UM PRECIO
Lactosoy sabor Chocolate en bolsas de 
500g 

U 
 

1.16 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Láctea. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 24 días del mes de enero de 2008.  
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 15/08   
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en
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________________ 
 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en pesos del producto elaborado por la Unión Lác-
tea tal como se describe a continuación: 
PRODUCTO UM PRECIO
Lactosoy sabor Fresa en bolsas de 500g U 1.06 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Láctea. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 24 días del mes de enero de 2008.  
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________ 
RESOLUCION No. 16/08   
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en pesos del producto elaborado por la Unión Lác-
tea tal como se describe a continuación: 
PRODUCTO UM PRECIO
Lactosoy sabor Plátano en bolsas de 500g U 1.06 
SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Láctea. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 24 días del mes de enero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 17/08   
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en pesos del producto elaborado por la Unión Lác-
tea tal como se describe a continuación: 
PRODUCTO UM PRECIO
Lactosoy sabor Vainilla en bolsas de 500g U 1.07 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Láctea. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 24 días del mes de enero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
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________________  
 
RESOLUCION No. 22/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación:   

 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Pastas Largas 16 Kg Bolsa 16.56 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________ 
RESOLUCION No. 23/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación:  

 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Pastas Largas 400 g Paquete 0.43 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 24/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
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________________ 
 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación: 

 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Pastas Cortas 16 Kg Bolsa 16.57 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________ 
RESOLUCION No. 25/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación: 

 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Pastas Cortas 400 g Paquete 0.42 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 26/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación: 
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________________ 
 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Fideos Roscas Guani 200 g Paquete 0.21 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________  
RESOLUCION No. 27/08 
POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 

Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación: 

 
PRODUCTO 

 
UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Fideos Roscas 200 g Paquete 0.21 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 
Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
RESOLUCION No. 28/08 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución No. V-41/97 de fecha 
27 de febrero de 1997 del Ministro de Finanzas y Precios, 
facultó a este Ministerio de la Industria Alimenticia a for-
mar, fijar y modificar los precios mayoristas máximos en 
pesos de los productos que se establecen en su anexo, entre 
los cuales se encuentra el que se describe en la parte resolu-
tiva de la presente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
nistro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar modificación del precio mayorista 

máximo en moneda nacional, a partir de la revisión del 
mismo por el incremento del precio  de  las materias primas, 
materiales y aplicación del coeficiente máximo de gastos 
indirectos aprobados por el Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, del producto elaborado por la Unión Confitera con 
destino al Balance Nacional que se describe a continuación: 

 
 

PRODUCTO 

 
 

UM 

PRECIO 
MAYORISTA

MAXIMO 
Pastas Cortas Saborizadas 500 g Paquete 0.62 

SEGUNDO:  Lo dispuesto por la presente surte efecto 
tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

Notifíquese al Director General de la Unión Confitera. 
Dése cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 

del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Comuníquese a los viceministros y a la Directora de 

Economía y a la Directora de Política de Precios de este 
Organismo. 
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Dada en Playa, a los 6 días del mes de febrero de 2008. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 

________________ 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No.  20 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, numeral 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y, en su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el 
sector cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 28/04, de  
fecha 7 de abril de 2004, dictada por la Ministra de Finanzas 
y Precios, se faculta a la Ministra de la Industria Básica para 
formar, fijar y modificar los precios correspondientes a la 
subrama 07.04.00 Abastecimiento Técnico Material, en este 
caso para la Empresa ELF GAS CUBA S.A. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve 
Ministra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Fijar con carácter oficial y de obligatorio 

cumplimiento en todo el territorio nacional, los precios que se 
relacionan en el Anexo a esta Resolución, formando parte 
integrante de la misma, que comprende el Listado de Precios 
Oficiales correspondientes a la subrama 07.04.00 Abasteci-
miento Técnico Material, en este caso para la Empresa ELF 
GAS CUBA S.A., los cuales se aprueban para el trimestre 
febrero-abril/08, con vigor hasta el 30 de abril de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente al Gerente General de la 
Empresa ELF GAS CUBA S.A., al Director General de la 
Unión CUBAPETROLEO (CUPET) y a la Directora de 
Economía y Planificación de este Ministerio. 

COMUNIQUESE a la Ministra de Finanzas y Precios y a 
cuantas personas naturales o jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Industria Básica. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de 
enero de 2008.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  24 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147,  “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer la prórroga a 
la suspensión de las actividades mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 100, de 14 
de abril de 2003, del Ministro de la Industria Básica, se 
otorgó a la Empresa Geominera de Oriente una concesión de 
explotación del mineral de bentonita en el área denominada 
Ampliación Vado del Yeso. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera de Oriente ha 
solicitado una prórroga por el término de dos años al inicio 
de los trabajos de explotación  en el referido yacimiento. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga al inicio de 
los trabajos de explotación, teniendo en cuenta la necesidad 
del mineral de bentonita para el sector industrial. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera de Oriente 

una prórroga al inicio de los trabajos de explotación del mineral 
de bentonita en el área denominada Ampliación Vado del Ye-
so, que le fueran otorgados mediante la Resolución No. 100, de 
14 de abril de 2003, del Ministro de la Industria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refieren el Apartado 
anterior de la presente Resolución estará vigente hasta el 23 
de mayo de 2009. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 100, de 14 de abril de 2003, del Ministro de 
la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa Geominera de Oriente, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Gerente General de la Em-
presa Geominera de Oriente. 
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COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de 

enero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  
RESOLUCION No. 25 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Unidad Básica de Producción Co-
operativa Buey Cabón ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explo-
tación del mineral de arcilla en el área denominada Boca de 
Dos Ríos II, ubicada en el municipio de Guamá, provincia 
de Santiago de Cuba, con el fin de utilizar dicho mineral en 
la construcción y reparación de viviendas.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Unidad Básica de Producción 

Cooperativa Buey Cabón, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación en el área denominada Boca 
de Dos Ríos II, con el objeto de  explotar el mineral de arci-
lla para su utilización en la construcción y reparación de 
viviendas. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Guamá, provincia de Santiago de Cuba, abarca un 
área total de 3.25 hectáreas y su localización en el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 147 620 578 230 
2 147 620 578 480 
3 147 580 578 480 
4 147 400 578 230 
1 147 620 578 230 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un término 
de veinte años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  
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________________  
 
OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 

de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así como  
una  regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Centro de Inspec-
ción y Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecu-
ción de los trabajos que por la presente Resolución se auto-
rizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación  de los  impac-
tos directos e indirectos ocasionados por la actividad mine-
ra. La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del 
total de la inversión minera y será propuesta por el conce-
sionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los 
ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta con-
cesión, según dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, 
“Reglamento de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiem-
bre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de San-
tiago de Cuba, para establecer los requerimientos de la de-
fensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, durante la ejecu-
ción de las actividades mineras, mantendrá la franja hidro-
rreguladora de cien (100) metros del Río Boca de Dos Ríos, 
que corre al sur del área y establecerá las condiciones de 
drenaje para las aguas superficiales.  
DECIMOQUINTO:   El concesionario entregará a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, en el término de 
seis meses contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, el Informe Geológico para su aprobación. 

DECIMOSEXTO:  El concesionario, al término de la ex-
plotación minera, coordinará con las autoridades de la Agri-
cultura y el Departamento de Suelos de Santiago de Cuba, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley   
No. 85, “Ley Forestal”  y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley No. 138, “De las 
Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de julio de 1993. 

DECIMOSÉPTIMO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOCTAVO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Unidad Básica 
de Producción Cooperativa Buey Cabón. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de  

enero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 26 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
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entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Inversionista 
Pedraplén Sur de Ciego de Avila ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de  concesión 
de explotación del mineral de caliza en el área denominada 
Cantera Turiguanó ubicada en el  municipio de Morón, 
provincia de Ciego de Avila, con el fin de utilizar dicho 
mineral en la construcción del Pedraplén Norte Turiguanó-
Cayo Coco y en viales de la zona.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Unidad Presupuestada Inver-

sionista Pedraplén Sur de Ciego de Avila, en lo adelante, el 
concesionario, una concesión de explotación en el área 
denominada Cantera Turiguanó, con el objeto de  explotar el 
mineral de caliza para  su utilización en la construcción del 
Pedraplén Norte Turiguanó-Cayo Coco y en viales de la 
zona. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Morón, provincia de Ciego de Avila, abarca un área 
total de 7.65 hectáreas y su localización en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 276 770 748 020 
2 276 680 748 270 
3 276 586 748 270 
4 276 586 748 311 
5 276 520 748 340 
6 276 520 748 200 
7 276 400 748 200 
8 276 460 748 045 
9 276 558 747 997 

10 276 690 747 997 
11 276 690 747 935 
1 276 770 748 020 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 
CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa solici-
tud expresa y debidamente fundamentada del concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997,  la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así como  
una  regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Centro de Inspección y 
Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por la presente Resolución se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva financie-
ra en una cuantía suficiente para cubrir los gastos derivados 
de las labores de restauración del área de la concesión o de 
las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los  trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de la 
inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
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dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, “Reglamento de 
la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Ciego 
de Avila, para establecer los requerimientos de la defensa, 
todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su ac-
tividad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vi-
gente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario entregará a la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales, en el término de tres 
meses contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, el Informe Geológico para su aprobación. 

DECIMOQUINTO:  El concesionario, al término de la 
explotación minera, coordinará con las autoridades de la 
Agricultura y el Departamento de Suelos de Ciego de Avila, 
a fin de establecer las medidas de rehabilitación que proce-
dan, reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley 
No. 85, “Ley Forestal”  y, en general, cumplirá con lo  esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley No. 138, “De las 
Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de julio de 1993. 

DECIMOSEXTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley 
de Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995 y su legis-
lación complementaria, las que se aplican a la presente 
concesión. 

DECIMOSÉPTIMO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales y al Director de la Unidad 
Presupuestada Inversionista Pedraplén del Sur de Ciego de 
Avila. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de  

enero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 27 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 
que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan 
en el Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o de-
negación de las concesiones mineras para pequeños yaci-
mientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Unidad Básica de Producción Co-
operativa Buey Cabón ha presentado a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de explo-
tación del mineral de arcilla en el área denominada Nima 
Nima, ubicada en el municipio de Guamá, provincia de 
Santiago de Cuba, con el fin de utilizar dicho mineral en la 
construcción y reparación de viviendas.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales correspon-
dientes y teniendo en cuenta la necesidad de este mineral 
para el desarrollo constructivo en el país. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Unidad Básica de Producción 

Cooperativa Buey Cabón, en lo adelante, el concesionario, 
una concesión de explotación en el área denominada Nima 
Nima, con el objeto de explotar el mineral de arcilla para  su 
utilización en la construcción y reparación de viviendas. 
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SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el muni-
cipio de Guamá, provincia de Santiago de Cuba, abarca un 
área total de 1.89 hectáreas y su localización en  el terreno, 
en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 145 885 589 050 
2 145 900 589 350 
3 145 880 589 350 
4 145 800 589 130 
5 145 800 589 050 
1 145 885 589 050 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y  con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un térmi-
no de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, “Reglamento de la Ley de Minas”, de 
fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  
OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de explo-
tación, que se abonará por anualidades adelantadas, así  como  
una  regalía del 1 % calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, cumpliendo, en ambos casos, con el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Centro de Inspec-
ción y Control Ambiental del Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la ejecu-
ción de los trabajos que por la presente Resolución se auto-
rizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos  
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5 % del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No.  222, “Reglamento 
de la Ley de Minas”, de fecha 16 de septiembre de 1997.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, “Reglamento para la Compa-
tibilización del Desarrollo Económico Social del País con 
los Intereses de la Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999, 
según corresponda, de acuerdo con los trabajos autorizados 
y a las coordinaciones realizadas con la Región Militar y la 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de San-
tiago de Cuba,  para establecer los requerimientos de la 
defensa, todo con anterioridad al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario, durante la ejecu-
ción de las actividades mineras, mantendrá la franja hidro-
rreguladora de treinta (30) metros del arroyo que corre en la 
porción sur del área.  

DECIMOQUINTO:   El concesionario entregará a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, en el término de 
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seis meses contados a partir de la notificación de la presente 
Resolución, el Informe Geológico para su aprobación. 

DECIMOSEXTO:  El concesionario, al término de la ex-
plotación minera, coordinará con las autoridades de la Agri-
cultura y el Departamento de Suelos de Santiago de Cuba, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que procedan, 
reforestará el terreno conforme al Artículo 35 de la Ley 
No. 85, “Ley Forestal”  y, en general, cumplirá con lo esta-
blecido en la Ley No. 81, “Del Medio Ambiente”, de fecha 
11 de julio de 1997 y el Decreto-Ley No. 138, “De las 
Aguas Terrestres”, de fecha 1ro. de julio de 1993. 

DECIMOSÉPTIMO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, “Ley de 
Minas”, promulgada el 23 de enero de 1995  y su legislación 
complementaria, las que se aplican a la presente concesión. 

DECIMOCTAVO:  La presente Resolución entrará en 
vigor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de la Unidad Básica 
de Producción Cooperativa Buey Cabón. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de 

enero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 

________________  

________________  
RESOLUCION No.  28 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 49 
que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el 
otorgante. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 19, de 16 
de enero de 1998, del Ministro de la Industria Básica, se 
autorizó una concesión de explotación del mineral de es-
quisto arcilloso en el área denominada Esquistos Paso Viejo, 
a favor de la Empresa de Materiales de la Construcción  
No. 7, actualmente Empresa de Materiales de Construcción 
de Pinar del Río, a tenor de la Resolución No. 123, de 18 de 
febrero de 2002, del Ministro de la Construcción.  

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción de Pinar del Río, teniendo en cuenta la decisión 
tomada por el Grupo Empresarial Industrial de la Construc-
ción GEICON ha solicitado el traspaso de la referida conce-
sión minera a favor de la Empresa de Servicios Minero 
Geológicos EXPLOMAT.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue el traspaso de los 
derechos mineros solicitados, teniendo en cuenta los argu-
mentos presentados por el solicitante y la necesidad de con-
tinuar con la explotación de dicho mineral. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer el traspaso de los derechos mine-

ros de explotación del mineral de esquisto arcilloso en el 
área denominada Esquistos Paso Viejo, que le fueran otor-
gados a la Empresa de Materiales de Construcción de Pinar 
del Río mediante la Resolución No. 19, de 16 de enero de 
1998, del Ministro de la Industria Básica, a favor de la Em-
presa de Servicios Minero Geológicos EXPLOMAT, quien 
en lo adelante se denominará el concesionario. 

SEGUNDO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 19, de 16 de enero de 1998, del Ministro de 
la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa de Servicios Minero Geológicos EXPLOMAT, a 
partir de la entrada en vigencia de la presente, excepto 
cuando éstos se opongan a lo dispuesto en los apartados 
anteriores de esta Resolución. 

TERCERO:  Esta Resolución entrará en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director de Empresa de 
Servicios Minero Geológicos EXPLOMAT. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de 

enero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
RESOLUCION No.  29 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147, “De la Reor-

ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado” de 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, dis-
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pone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece la política minera 
y las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la Repú-
blica de Cuba, de conformidad con la cual, a tenor del Artí-
culo 22, le corresponde al Ministro de la Industria Básica 
otorgar los permisos de reconocimiento, los que le confieren 
a su titular la facultad de llevar a cabo trabajos preliminares 
para determinar zonas para la prospección. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: La Empresa de Asistencia y Servicios, 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de permiso de reconocimiento del mineral de 
arcilla ferruginosa en el área denominada Sector Maisí, 
ubicada en el municipio de Sierra de Cubitas, provincia de 
Camagüey.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve  que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Asistencia y Servi-

cios, un permiso de reconocimiento en el área denominada 
Sector Maisí, con el objeto de realizar una confirmación del 
grado de estudio geológico del mineral de arcilla ferrugino-
sa para su futura utilización como corrector de hierro. 

SEGUNDO:  El área objeto del presente permiso se ubica 
en el municipio de Sierra de Cubitas, provincia de Cama-
güey, abarca un área de 37.86 hectáreas y su localización en 
el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es 
la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 212 905 841 270 
2 212 605 841 738 
3 212 060 841 415 
4 212 615 840 840 
1 212 905 841 270 
El área objeto del permiso de reconocimiento ha sido de-
bidamente compatibilizada con los intereses de la defensa 
nacional y  con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que obstaculicen el otorgado al permi-
sionario. Si se presentara una solicitud de permiso o conce-
sión dentro de dicha área, con objetivo diferente al autoriza-
do al permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales analizará la solicitud según los procedimientos de 
consulta establecidos, que incluyen al permisionario, y dic-
taminará acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afectación téc-
nica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades que se realicen y, en 
general, cumplirá con lo establecido en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997. 

OCTAVO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente al territorio el inicio de los trabajos 
autorizados con no menos de quince días de antelación. 

NOVENO:  Además de lo dispuesto en la presente Reso-
lución, el permisionario tendrá todos los derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ley No. 76, “Ley de Minas” y su 
legislación complementaria, las que se aplican al presente 
permiso. 

DÉCIMO:  La presente Resolución entrará en vigor y 
surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República. 

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Director General de la Em-
presa de Asistencia y Servicios. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
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Dada en la ciudad de La Habana, a los 31 días del mes de  
enero de 2008.  

Yadira García Vera 
Ministra de la Industria Básica 
________________  

________________  

 

      
RESOLUCION No.  43 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 147 “De la Reor-
ganización de los Organismos de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, en su Artículo 18, 
dispone que el Ministerio de la Industria Básica es uno de 
dichos organismos. 

POR CUANTO: La Ley No. 76, “Ley de Minas”, pro-
mulgada el 23 de enero de 1995, establece que le correspon-
de al Ministro de la Industria Básica disponer de la prórroga 
a la suspensión de las actividades mineras. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en su Apartado Tercero, acápite 4, faculta a los 
jefes de los organismos para dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencias, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo, los órganos locales del Poder Popular, las 
entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y 
la población. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 92, de 2 de 
marzo de 2000, del Ministro de la Industria Básica, se otor-
gó a la Empresa Geominera de Oriente una concesión de 
explotación del mineral de arcilla bentonítica en el área 
denominada Vado del Yeso.  

POR CUANTO: La Empresa Geominera de Oriente ha 
solicitado una prórroga por el término de un año a la parali-
zación de los trabajos de explotación en el referido yaci-
miento.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la prórroga a la para-
lización de los trabajos de explotación, teniendo en cuenta 
la necesidad de dicho mineral para el sector agrícola e 
industrial. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de octubre de 2004 fue designada la que resuelve Minis-
tra de la Industria Básica. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera de Oriente 

una prórroga a la paralización de los trabajos de explotación 
del mineral de arcilla bentonítica en el área denominada 
Vado del Yeso, que le fueran otorgados mediante la Resolu-
ción No. 92, de 2 de marzo de 2000, del Ministro de la In-
dustria Básica. 

SEGUNDO:  La prórroga a que se refiere el Apartado an-
terior de la presente Resolución estará vigente hasta el 27 de 
marzo de 2009. 

TERCERO:  Los términos y condiciones dispuestos en la 
Resolución No. 92, de 2 de marzo de 2000, del Ministro de 
la Industria Básica, son de obligatorio cumplimiento para la 
Empresa Geominera de Oriente, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República.  

NOTIFIQUESE al Director General de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales y al Gerente General de la Em-
presa Geominera de Oriente. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 11 días del mes de 

febrero de 2008.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
TRANSPORTE 
RESOLUCION No. 14/08 

POR CUANTO: De conformidad con las Disposiciones 
Finales Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la 
reorganización de los Organismos de la Administración 
Central del Estado”, del 21 de abril de 1994, el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo    
No. 2832 de fecha 25 de noviembre de 1994, el cual en su 
Apartado Segundo establece que el Ministerio del Transpor-
te es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar 
la aplicación de la política del Estado y del Gobierno, en 
cuanto al transporte terrestre, marítimo y fluvial, sus servi-
cios auxiliares o conexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: El Reglamento del Servicio de Practi-
caje de los puertos de Santa Cruz del Sur y Guayabal fue 
puesto en vigor mediante la Resolución No. 85/06 de fecha 
8 de marzo de 2006 dictada por el Ministro del Transporte 
con el título “Reglamento para el Servicio de Practicaje 
Marítimo de la Estación de Prácticos del Golfo de Guacana-
yabo”, el que entonces agrupó las Estaciones de Manzanillo 
y Santa Cruz del Sur. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 04/08 dictada por 
esta autoridad en fecha 31 de enero de 2008 fue derogada la 
aplicación del Reglamento del Servicio de Practicaje de los 
puertos de Santa Cruz del Sur y Guayabal respecto a la 
Estación de Prácticos de Manzanillo, quedando vigente para 
la Estación de Prácticos de Santa Cruz del Sur; siendo nece-
sario derogar el resto de la mencionada Resolución    
No. 85/06 ya que actualmente el contenido de dicho Regla-
mento no se ajusta a los requerimientos de organización y 
control del servicio de practicaje en la Estación de Santa 
Cruz del Sur, y en su lugar dictar la norma que ponga en 
vigor el nuevo Reglamento para el servicio de practicaje 
marítimo en esta última Estación. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del precitado Decreto-Ley No. 147, adoptó el 
Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de noviembre del mismo 
año, el que en su Apartado Tercero establece los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los organismos de la 
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Administración Central del Estado y de sus jefes, entre los 
que se encuentra, de acuerdo con lo consignado en su nume-
ral 4: “Dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligato-
rio cumplimiento para el sistema del Organismo y, en su 
caso, para los demás organismos, los órganos locales del 
Poder Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, 
mixto, privado y la población”. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, de fecha 19 de octubre de 2006, se 
designó al que resuelve en el cargo de Ministro del Trans-
porte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar  y poner en vigor el siguiente 

REGLAMENTO  PARA  EL  SERVICIO   
DE  PRACTICAJE  MARITIMO   

DE  LA  JURISDICCION  DE  LA  ESTACION  
DE  PRACTICOS  DE SANTA CRUZ DEL SUR 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-El presente Reglamento se denomina 
“REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE PRAC-
TICAJE  MARITIMO  DE  LA  JURISDICCION DE LA  
ESTACION  DE  PRACTICOS  DE SANTA CRUZ DEL 
SUR” y tiene por objeto  establecer, con carácter particular, 
las reglas del servicio de practicaje marítimo, en función de 
la seguridad de la navegación, la preservación de la vida 
humana y los bienes en el mar, la protección del medio 
marino, así como facilitar la fluidez del tráfico marítimo, en 
la zona marítima de aguas interiores y territoriales de la 
jurisdicción comprendida entre los meridianos 077º 26’ 00” 
Oeste y 078º 05’ 00” Oeste, dentro de la que se encuentran 
incluidos los puertos de Santa Cruz del Sur y Guayabal. 

ARTICULO 2.-Este Reglamento es de obligatorio cum-
plimiento para el Práctico actuante y demás personas natura-
les y jurídicas que laboran en función del servicio de practi-
caje en los puertos de Santa Cruz del Sur y Guayabal y la 
zona marítima enmarcada en su jurisdicción, así como para 
las dotaciones de los buques que reciben el servicio.  

ARTICULO 3.-Corresponde a los Prácticos de la Estación 
de Prácticos de Santa Cruz del Sur, perteneciente a la Empre-
sa “Prácticos de Cuba”, adscrita al Ministerio del Transporte, 
operar y mantener el servicio de practicaje en todo el territo-
rio enmarcado en su jurisdicción, así como presentar para ser 
revisados y avalados por el Distrito de Seguridad Marítima 
Centro Este, aquellos aspectos que se estime pertinente incluir 
o modificar del presente Reglamento. 

CAPITULO II 
DEL PRACTICAJE MARITIMO 

ARTICULO 4.-El servicio de practicaje se realizará con-
forme a lo dispuesto en el Reglamento General para el Servi-
cio de Practicaje de la República de Cuba y en el presente 
Reglamento, donde se establecen las especificaciones para el 
practicaje en el área que abarca su jurisdicción. 
ARTICULO 5.-El servicio de practicaje tiene carácter 
obligatorio para todos los buques y embarcaciones nacionales 
y extranjeros, cuando transporten mercancías peligrosas así 
definidas en el Código Internacional IMDG y en las regula-
ciones nacionales. 

ARTICULO 6.-Se exceptúan del cumplimiento de lo dis-
puesto en el Artículo anterior los buques o embarcaciones 
nacionales pertenecientes a la Marina de Guerra Revoluciona-
ria y al Ministerio del Interior. 

ARTICULO 7.-El servicio de practicaje en la jurisdicción 
antes consignada se realiza durante las 24 horas del día, ex-
cepto las maniobras interiores de entrada desde el Fondeadero 
de Guayabal hasta la instalación, que se realizan en horario 
diurno. 

ARTICULO 8.-El Práctico de turno debe mantenerse a la 
escucha a través el Canal 16, frecuencia 156.800 MHZ y 
realizar las comunicaciones para la prestación del servicio 
de practicaje y demás operaciones por el Canal 13, frecuen-
cia 156.650 MHZ, todo ello de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

ARTICULO 9.-La posición geográfica desde la cual el 
Práctico embarca o desembarca de los buques a la entrada o 
salida de los puertos de Santa Cruz del Sur y Guayabal, será 
a 1.5 millas al Sureste del Banco de la Ceiba, Latitud: 20º 
23’ 00” Norte y Longitud 078º 01’ 00” Oeste. 

ARTICULO 10.-Las señales de ayuda a la navegación, 
imprescindibles para el pilotaje y las maniobras seguras son: 
1. Acceso por el Canal de Cuatro Reales: 

a) Faro de Carapacho. 
b) Boya Lumínica No. 2 que marca el Banco de la Ceiba. 
c) Las Boyas Lumínicas  No. 4, 10 y 11. 
d) Las Balizas Lumínicas No. 5, 8 y 9. 
e) Las Balizas Lumínicas de Cayo Culebra, Media Luna 

y Guisaso. 
f) Las Boyas Lumínicas del Canal Dragado No. 1, 2, 4, 

5, 8 y 9. 
2. Acceso por el Canal del Chinchorro: 

a) Baliza Lumínica al Norte del Bajo Paticombito. 
b) Boya Lumínica al oeste noroeste del Bajo Paticombito. 
ARTICULO 11.-Los parámetros máximos permisibles 

para los buques, las condiciones hidrometeorológicas, las 
medidas de seguridad marítima, de protección del medio 
marino y la cantidad y potencia de los remolcadores para 
el pilotaje y las maniobras en los puertos, son los estable-
cidos en el Libro de Eslora y Calados de la Dirección de 
Seguridad e Inspección Marítima del Ministerio del 
Transporte. 

ARTICULO 12.-Cuando dos o más buques listos para 
entrar o salir de puerto tengan Práctico a bordo, la prioridad 
para la entrada será del buque que tenga alguna situación de 
emergencia, y para la salida, del buque que vaya a prestar 
auxilio o esté en función de la búsqueda o salvamento marí-
timo. 

Asimismo cuando dentro de un puerto y simultáneamente 
realicen maniobras varios buques y ninguno presente situa-
ción de emergencia, la prioridad será para el que tenga me-
nos área de maniobra y se realizará en coordinación con los 
Prácticos actuantes. 
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ARTICULO 13.-El agente consignatario solicitará el 
servicio de practicaje a la Estación de Prácticos con 24 
horas de antelación a la llegada o salida del puerto del 
buque para el cual se ha solicitado dicho servicio, reali-
zando la confirmación con 6 horas de antelación a la pres-
tación del servicio. 

SEGUNDO:  La Dirección de Seguridad e Inspección 
Marítima del Ministerio del Transporte será la encargada de 
aprobar la Geografía Marítima y el Pilotaje correspondiente 
a la jurisdicción de la Estación de Prácticos del Puerto de 
Santa Cruz del Sur, previa revisión por la Empresa “Prácti-
cos de Cuba”, así como las modificaciones que a dichos 
documentos se propongan por esta última. 

TERCERO:  El Distrito de Seguridad e Inspección Marí-
tima de Centro Este mantendrá estrechas relaciones de tra-
bajo con la Estación de Prácticos de Santa Cruz del Sur, y 
determinará las modificaciones que provisionalmente re-
quieran las regulaciones dictadas por la Dirección de Segu-
ridad e Inspección Marítima antes mencionada, sobre la 
seguridad marítima y la prevención de la contaminación del 
medio marino relacionadas con el servicio de practicaje. 

CUARTO:  La Dirección de Seguridad e Inspección 
Marítima del Ministerio del Transporte queda encargada de 
ratificar o derogar las modificaciones a que se refiere el 
Apartado anterior, así como de establecer otras normas 
complementarias sobre tales temas. Igualmente queda facul-
tada para determinar la suspensión temporal de la habilita-
ción de cualquier Práctico, y de solicitar su destitución defi-
nitiva cuando haya tenido responsabilidad directa en la 
ocurrencia de accidentes o violaciones graves del presente 
Reglamento o del Pilotaje correspondiente. 

QUINTO:  Se deroga la Resolución No. 85 dictada por 
el Ministro del Transporte en fecha 8 de marzo de 2006. 

SEXTO:  Esta Resolución comenzará a regir a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

NOTIFIQUESE al Director de la Estación de Prácticos 
de Santa Cruz del Sur. 

 COMUNIQUESE a los viceministros de este Organis-
mo, al Inspector General del Transporte, a las Direcciones 
de Seguridad e Inspección Marítima, y de Transporte Marí-
timo y Fluvial de este nivel central, a las Empresas “Prácti-
cos de Cuba”, NAVECARIBE y Consignataria Mambisa, al 
Grupo Empresarial ASPORT y las navieras que le están 
adscritas, y a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio del Transporte. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio del 
Transporte, a los 11 días del mes de febrero de 2008. 

Jorge Luis Sierra Cruz 
Ministro del Transporte 
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